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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E18 sobre Gastos

	Esta guía se refiere al examen de los gastos que se recogen en las cuentas contables del grupo 6 tal y como se definen en la relación de cuentas contables 4º parte del Plan General Contable, y que fundamentalmente se incluyen en los siguientes epígrafes:

A.4

Aprovisionamientos.

A.7 

Otros gastos de explotación.

A.15

Gastos financieros.

A.11 y 18
Deterioros de valor.


	Objetivos y Alcance de la Guía

	El objetivo de esta guía es exponer los procedimientos de auditoría recomendables para el examen de los epígrafes mencionados.
Los epígrafes A.6 de gastos de personal se tratan en la Guía REGA número E16 sobre Gastos de personal, y no se encuentra dentro del alcance de la presente guía.


	Objetivos del área Gastos, Guía número E18 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	a.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

b.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

c.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

d.
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

e.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

f.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este epígrafe son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con la existencia. Comprobar que los gastos representen transacciones efectivamente realizadas. 


Esta comprobación se lleva a cabo con el fin de cerciorarse de que los gastos que se presentan no incluyan gastos ficticios.


Tratándose de provisiones, el auditor, deberá cerciorarse de que sean razonablemente correctas, verificación que se realiza comúnmente al revisar las cuentas de activo y pasivo que originan el cargo a los resultados.

	
	
	
	2.
En relación con derechos y obligaciones. Verificar que los gastos corresponden a la Sociedad, y que no hayan sido realizados por cuenta de terceros. Así mismo verificar que corresponden a gastos incurridos por la Sociedad a una fecha dada, dentro del periodo a auditar. 


El auditor debe verificar que se registren no solamente los gastos incurridos, sino también todos aquellos costos, gastos o pérdidas conocidos que sean atribuibles al periodo que finaliza en la fecha de las cuentas anuales. Por otra parte, en cumplimiento de los principios de contabilidad generalmente aceptados, el auditor debe revisar que los gastos se registren y se incluyan precisamente en el periodo contable que les corresponde

	
	
	
	3.
En relación con el acaecimiento. Verificar con la documentación acreditativa que las transacciones han tenido lugar y que se han registrado en el periodo correcto.

	
	
	
	4.
En relación con la valoración y medición. 

a.
Verificar que los gastos se han registrado por su justo importe y que han sido valorados conforme a la norma de valoración de aplicación según su contrapartida.

b.
Comprobar que haya consistencia en los métodos utilizados para su registro y valoración.


El auditor deberá cerciorarse que se apliquen consistentemente los principios de contabilidad que son relativos al tratamiento de los gastos y costes, ya que la consistencia permite la comparabilidad de las cuentas anuales sujetos a examen con las de años anteriores y con las obtenidas por otras entidades económicas.

	
	
	
	5.
En relación con la presentación y desglose. Comprobar la adecuada presentación y revelación en las CA.


En caso de operaciones que no sean las normales en el curso del negocio de la empresa, será necesario, de acuerdo a su importancia, que se muestren por separado en las cuentas anuales.


Deberá prestarse especial atención al desglose con partes vinculadas según NECA 15.


	Control Interno del área de Gastos, guía número 18 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos.

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc.

Adicionalmente debe considerarse que por la estrecha relación que guardan los epígrafes de gastos con otros cuentas de las cuentas anuales, principalmente con acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, o con existencias en el caso de coste de ventas, es necesario tener presente que el estudio y evaluación del control interno en este epígrafe debe coordinarse y complementarse con el de esos epígrafes. 

La revisión, estudio y evaluación de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Obtener una copia de las políticas y procedimientos de estimación, valoración y registro de los gastos y costes, si existen.


Dentro de las políticas contables de la empresa, las cuales generalmente se incluyen en un manual de procedimientos, debe de existir un procedimiento interno para el registro y valoración de los gastos y costes incurridos por la sociedad, sobre todo y por su importancia de los aprovisionamientos y otros gastos de explotación.

Evaluar la uniformidad en la aplicación de la política contable respecto del ejercicio precedente.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. El procedimiento debe recoger los controles de autorización a diferentes niveles, para contraer gastos o costes para Sociedad. 

Los procedimientos establecidos deberán permitir que en función de la cuantía se puedan solicitar pedidos o servicios que serán aprobados por el personal relevante en cada área o departamento pudiendo llegar a ser necesaria la aprobación del consejo de administración.

Asimismo se incluirán controles para autorizar pedidos de gran volumen o fuera de lo habitual a realizar según las necesidades de la Entidad.

	
	
	
	b.
Ejecución. El procedimiento debe recoger los controles y actividades de control que garanticen que todos los pasivos contratados, modificados o cancelados en el ejercicio son contabilizados adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:

	
	
	
	1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).

	
	
	
	2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial, valoración posterior.

	
	
	
	3.
Segregación adecuada de funciones de autorización, adquisición, recepción, inspección y verificación de documentación, registro y pago.

La segregación de funciones evita que un departamento o persona controle varias de las fases de una transacción o los registros contables relativos a las propias funciones. La segregación también propicia una vigilancia permanente entre los departamentos o personas involucradas en una misma transacción, en particular en cuanto a la recepción de bienes inventariables y/o pago de transacciones por ejemplo.

	
	
	
	c.
Registro. Los procedimientos deben establecer aquellos controles que garanticen que los gastos se registran en el periodo correcto, en relación con su devengo, y por el importe adecuado según normas de valoración de cada contrapartida.

	
	
	
	d.
Custodia y salvaguarda de activos. Con objeto de salvaguardar los activos de la compañía deben existir , fundamentalmente, aquellos controles que eviten el registro y pago de una transacción por una misma persona, fundamentalmente controles de segregación de funciones a los que se hace referencia en el apartado b. anterior. Adicionalmente deben existir controles de autorización muy relevantes en relación con la formalización de operaciones de compra con pago aplazado, compromisos de compras, compras de “commodities”, etc. por las implicaciones que su valoración podría tener en la Sociedad.

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área Gastos, Guía número E18 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Obtener un detalle de las cuentas que componen los epígrafes de gastos comparativos con el ejercicio anterior. Cuadrarlo con la cuenta de pérdidas y ganancias.


Analizar de forma analítica las principales diferencias con respecto al ejercicio precedente, incluyendo la realización de ratios tales como:

	
	
	
	a.
Rotación de compras.

	
	
	
	b.
Márgenes brutos (a ser posible mensuales). Ver Guía REGA número E17.

	
	
	
	c.
Rotación de las cuentas a pagar.

	
	
	
	d.
Beneficio sobre compras.

	
	
	
	2.
Si existe, obtener una copia de los procedimientos y políticas contables de reconocimiento de gastos.


Determinar su uniformidad con la aplicada en el ejercicio anterior.

	
	
	
	3.
Efectuar procedimientos de revisión analítica de gastos. 


Efectuar estos procedimientos permite obtener una comprensión adecuada de los distintos tipos de gastos que genera la sociedad.


Se deberán considerar, al menos, los siguientes procedimientos:

	
	
	
	a.
Análisis de aprovisionamientos mensuales y de tendencias, comparados mes a mes y con los mismos meses de periodos anteriores.


Este procedimiento puede indicar la existencia de un mal corte de gastos cuando se observa que en el mes anterior al cierre o en el mes siguiente al cierre se han registrado unas compras muy superiores o inferiores a las de los mismos meses de ejercicios anteriores.


Del mismo modo son muy validas para identificar operaciones muy significativas que puedan requerir de un análisis pormenorizado.

	
	
	
	b.
En relación con los aprovisionamientos análisis de márgenes brutos (ver procedimiento en Guía Re.G.A. número E17)y enlazar con el trabajo realizado en dicho área.

	
	
	
	c.
Análisis comparativo del saldo de las cuentas con el ejercicio precedente identificando variaciones significativas y obteniendo explicaciones detalladas sobre las mismas junto con documentación que acredite las explicaciones facilitadas por la dirección de la entidad.


Las explicaciones facilitadas podrán ir asociadas a ratios específicos tales como: transportes sobre ventas, inversión publicitaria sobre ventas, suministros sobre aprovisionamientos, etc. que pueden ser orientativas de un mayor o menor incremento de los gastos en función del mayor o menor incremento de la actividad realizada por la Entidad.


En particular este procedimiento es de gran utilidad en la revisión de las cuentas de servicios exteriores y otros gastos de gestión corriente, así como en la revisión de los gastos financieros.

	
	
	
	d.
Análisis comparativo las cifras contra presupuestos, cuando los haya, y de las explicaciones facilitadas.

Este procedimiento permite al auditor detectar desviaciones en la proyecciones de la compañía y su evaluación le proporciona una base para conocer posibles errores, omisiones o excesos.

	
	
	
	4.
Enlazar el trabajo realizado en las áreas de activo y de pasivo con las cuentas de gastos correspondientes, como amortizaciones, dotaciones de provisiones, reconocimiento de deterioros de valor, gastos financieros reconocidos por el método del tipo de interés efectivo. etc., incluyendo pruebas globales cuando procedan.

	
	
	
	5.
Examen crítico de los documentos originales que respalden los gastos.


Este examen crítico tiene por objetivo verificar que todo desembolso se encuentre amparado por documentación original que reúna los requisitos fijados tanto por la empresa misma, como por las leyes mercantiles y fiscales. Asimismo, permite al auditor evaluar la justificación de los gastos, su exactitud y su correcta clasificación.

	
	
	
	6.
Enlazar la revisión de gastos con las pruebas de corte de operaciones realizadas en las áreas de pasivos financieros y Acreedores comerciales y otras cuentas a cobrar. En particular en relación con la revisión de pagos posteriores y transacciones posteriores a la fecha de cierre del ejercicio (o del periodo que se esté revisando).

	
	
	
	7.
Obtener un detalle de las transacciones con partes vinculadas comparativo con el ejercicio anterior, y considerar la realización de los siguientes procedimientos:

a.
Considerar la circularización de partes vinculadas para confirmar las transacciones (con objeto de no realizar duplicaciones de trabajo sería conveniente circularizar las mismas a la vez que los saldos).

b.
Si existe un procedimiento de confirmación de transacciones obtener las confirmaciones recibidas.

c.
Verificar que las transacciones realizadas con empresas del grupo se han registrado conforme a la NV 21º.

	
	
	
	8.
Cumplimentar l las Guías REGA números 13 y 14 de suficiencia de información en la memoria en relación con los gastos de personal.

	
	
	
	9.
Comprobar la adecuada presentación y revelación en las CA.


Los procedimientos de auditoría recomendados y que se mencionan anteriormente, permitirán al auditor cerciorarse de la adecuada presentación de estos epígrafes dentro de las cuentas anuales y juzgar sobre las revelaciones que procedan.


El auditor debe cerciorase que en las cuentas anuales, las ventas y su coste se presente de conformidad con los principios de contabilidad y se efectúen las revelaciones que señalan las mismas.


En virtud de que los ingresos obtenidos y los costes incurridos constituyen un factor relevante en la determinación de los resultados, el auditor deberá cerciorarse que en las cuentas anuales las modificaciones a los activos y pasivos hayan sido valorados correctamente y registrados oportunamente, tanto por los valores relativos a las ventas como por el coste de producción o adquisición respectivo.


Consecuentemente debe cerciorarse de la correcta determinación de los activos y pasivos generados por las ventas y será necesario que verifique que se registren todas las posibles reducciones a las ventas, impuestos devengados, disminuciones en las existencias, devoluciones de mercancía, registro de las cuentas por cobrar a clientes, etc.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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